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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 24 de septiembre del 2025 
AA O/DGS U/DPC MA/A RBNP/424/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V!A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�el L. i _J-;/c'� 
::i-� /o"'l le-s 

ó91:t7� 

l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 10:30:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1029/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Eliminado el domicilio 

SUAC 0605253270913 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Luz María del Carmen Arreola Castellamo 
ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 0605253270913, 
donde solicita la poda de arboles, que se localizan en lfFifiirJe esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

v,a pública 

UBICACION Oi:>0!>2 5 32 i'0913 . fa cfll:I Carmen Arrecia 

DICTAMEN No, 10209/'2025 
AU .A ¡ U� 5 RAV l·l ESTADODESALUDOEUNJ,RBOLOUESE 

ENCUENTRAEN LADI.RECCION REFERlD>WAQUE INDICAQUE SE ENCUENTRASECO, MENCrONAQUE SI ES 
NECES/1R:tO TALAR ELARSOLPARA?ODE.R PLATA.R UN NUEVOARBOL. CON FOllOANTERlOR Sl)AC- 
03'!22429'72905 #L6977. (sic} 

ANTECEDENTES: 
OtRECCION: 
FECHA:. 

SOLlC!TANTE: 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Org,í.'!nica ce ras Ale,;3lólas; Articules 105, 1D!l, HD. 1í1 y n2 de la Ley Ambiental de la ClrJda,d 
ce Méxi,co )1 cernas relativos da la Norma Ambiental para ll'I Distrlto !".ederal t.JADF-001-RN/,T-2015. se emite el siguiente: 

DICTAME:N TECNICO DE ARBOLADO 
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Se aprecian des mociles, 
presenta, líneas d0 cablead-o 

g_ telefónico arriba de ra 
r:, o horcadura esta reprimido (!11 -¡¡;- u o cemente, muertas del � ·¡;¡- e, ramas e E ;J 25%, ccntrarueríos. dai'los 2 <-;. Ql o o "' mecánicos en la, corteza. esta � Ql ,:, e: M C, ::> L> O" g. 41 8 _O/; "' "' 'a. multrru rcado .. Se recomienda �- e:: 'º 

,::, o g ó'1 a. CD N ditigi.rs.a a la Dirección e "" <I> GGneral de Obras �· :::, � ,:, 
Desa.rrolfo Urbano, la � :::, "' p.at:i -' ,� 'C ampliación del cajete del árbol o 

CL : y la poda conforme at nurnerat 
6.1..2.U. LIMPIEZA DE 
COPA. 

Efirninado el d ornicil¡o 
Eliminado el dorrucrho 

Conclusiones. 

Primera. Se constató ta presencia de un árbol comúnmente conocido como Laurel (Fic,.Js roiuse) ubicado en 

Alceldía Atvaro Obregón, eE cual ciada las caractertstlcas ñslcas y sanitarias que presenta se recomienda llevar a 
cabo el manejo de poda de limpiez.a d·e copa conforme a.1 n•Jmeral 6.4.2.t.1. LlMPIEZA DE COPA. - "La timpieza do cope se limitar;i a la rerncclór, 
de ramas muertas, dectinantas, plagadas. aglomerad.is, cebilmcnte unlcas y de b;)jo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas 
parásitas. epifitas y otras ptantas .a¡,enas al árbot, As/ mismo. se deberán retinar objetes o materiales que están colocados sobre et árbol, tatas como. 
alambres. cables. clavos. anuncios, rafi.eclores y ovos ajenos al arccr' 

Segunda, Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras. y Desarrollo Urbano, para la ampliación del ca;ete del árbol 

Declaro bajo protesta de cectr verdal5, que la infoITT1aclón vertida en este dictamen está rodactada a mi leal saber y 011:ender, �• es valida mientras 
se mantengan las condiciones en las que se evaluó el árbol, y conforme al ajtícuro 40 de Ea Ley Arnb.i8nt;,il de la Ciuo.id de México. 

Evaluó 

Carlos Acevedo Arvlzu 
No. De Acreditación 980 

-S U A C O 6 O 5 2 5 3 2 7 O 9 1 3 

Vobo 
C.épcC }id,i:.; 

\ 
l::l,o..ic. 0'íddu 

Blol. Flavia Violeta lópez Aquilar 
No. De Acreditacíón 414 

Página2I4 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Í\lvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 [::XT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

i SOLICITANTE: Luz María cl'el C11m1en Ariactla UBICACI N 

FECHA: Vla pública 
DIRECCION: DICTAMEN No, 10209/202.5 
M.JTECEDENTES: LAUSUARIASOLIClTAUN DICTAMEN PARA\/EHIFICAR El ESTADO DE S/\LUDDE UN ARBOl.QUE SE 

ENCUENTRAEN LADIRECCION REFERIDAYAQUE INDIC.1\QUE SE ENCUENTRASECO. MEN'CIONAQUE Si ES 
NECESARIO TALAR EL ARl30l. PARAP():DEl� PLATAR. UN NUEVOARB.OL. CON FOLIOANTERI.OR SUAC· 
03122:42.972905 #l.6977. {s.ic) · 

Conlwse-:-eniosiir1ici.i1os'-75 numeral V de la ley Orqánlca ele las J\Ícaid1as.; Aitlcuf.os 106, 109. 110, 1 H y H2 ele la ley Arnblental da la Ciucfad 
de M(;xlco y oemás retatlvos de la Norma Ambiental para el. Ois.trito rede mi NADF·001-RNAT-20·t 5, so cmlte el siguiente: 

DICTAMEN l"ÉCNICO DE ARBOI.ADO 
Laurel pára manejo de poda de limpieza <1-1:1 copa 

�--�:�)}?- - ... . ··. · .. -. 
•·· 
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Calle Canario S/N, Ese¡. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad d('J México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

'A ·,¡�. 22�s '\,'�¡._ ., t{Í:!\ La MuJer ,i::;in fti Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d ornicil¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Laurel/Ficus retusa; que 
se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. fa EJA · TES QUINTERO 
Q(REC"r R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
ÁMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle f O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Ot;regón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E:XT. 7501 
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